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Propuesta basada en la nota de pie de página 5

Regla 4.10

1. Sin modificación.

2. Sin modificación.

Nueva subregla 3:

a) En relación con las víctimas, el Secretario ejercerá las funciones
siguientes de conformidad con el Estatuto y con las Reglas de Procedimiento y
Prueba:

i) Efectuar las notificaciones pertinentes a las víctimas o a sus
representantes;

ii) Ayudarles a organizar su representación y proporcionar a sus
representantes el apoyo, asistencia e información adecuados, incluidos los
servicios que puedan serles necesarios para el cumplimiento directo de sus
obligaciones;

b) En relación con las víctimas y los testigos, el Secretario ejercerá las
funciones siguientes, de conformidad con el Estatuto y con las presentes Reglas:
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i) Informar a las víctimas y a los testigos de los derechos que les asisten de
conformidad con el Estatuto y con las presentes Reglas y de la existencia,
funciones y medios a disposición de la Dependencia de Víctimas y Testigos;

ii) Ayudar a las víctimas a participar en las diferentes fases del
procedimiento;

iii) Ayudar a las víctimas a obtener asesoramiento y asistencia jurídicos para
la protección de sus derechos en todas las fases del procedimiento;

iv) Tomar las medidas necesarias en materia de género que faciliten la
participación de las víctimas de violencias sexuales en todas las fases del
procedimiento;

c) En relación con los testigos, las víctimas que comparecen ante la Corte y
las personas a las que las declaraciones de estos testigos puedan poner en peligro,
las funciones mencionadas en el apartado b) supra serán asumidas por la
Dependencia de Víctimas y Testigos.

La subregla 3 pasa a ser subregla 41.

Por consiguiente, los apartados a) i) vi) vii) viii) y b) iii) de la subregla 2 de la
regla 4.13 pueden suprimirse.

__________________
1 Sin perjuicio de la inclusión de una subregla para tener en cuenta lo indicado en la nota de pie

de página número 6, que Francia puede aceptar sin dificultad.


